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Borrador organización de crosses en la temporada 2020 
 
 
Requisitos mínimos indispensables, para poder organizar un cross en el 
calendario de la Federación Riojana de Atletismo: 
 

- Distancia y anchura del circuito. Mínimo 1500 metros de largo 
(consultar crosses anteriores), y anchura suficiente para el paso de 
varios atletas juntos sin impedir adelantamientos. 

- Piso del circuito adecuado y no peligroso para los atletas. 
- Secretaría con mesas, sillas, red eléctrica, en zona cubierta. 
- Si es campeonato oficial, zona adecuada para entrega de trofeos. 
- Megafonía. 
- Aseos, y posibilidad de vestuarios y duchas, en lo posible. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plazo para la confirmación de la organización de cualquier 
cross de la temporada 2020, hasta el 30 de Septiembre de 

2019. 


